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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-003-2020-00073-00 

Demandante(s)   PAOLA LIZETH CÁRDENAS VELÁSQUEZ 

Demandado(s)   JAIRO DE JESÚS TRUJILLO QUINTERO 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 

  ORDENA OFICIAR A ORIP RIONEGRO 

  ORDENA REMITIR OFICIO A APODERADO 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2505 

 

 

Frente al poder otorgado por parte de Jairo de Jesús Trujillo Quintero, 

demandado, el Despacho, en los términos del artículo 74 del C. G. del P. le 

reconoce personería al abogado JAVIER VALENCIA ALZATE, con C.C. 

71.110.739 y T.P. 121.168, para que lo represente dentro del proceso de la 

referencia conforme al poder que le fue conferido.  

 

De cara a la solicitud del Dr. VALENCIA ALZATE, se ordena que por intermedio 

de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín se expida oficio dirigido 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro – Antioquia 

comunicando la terminación del proceso de la referencia y el 

levantamiento de la medida cautelar decretada, conforme fue indicado en 

auto 2100V del 05 de septiembre de 2022; oficio que deberá ser remitido a 

la dirección electrónica de la parte interesada para su diligenciamiento 

oajavaal@hotmail.com.  

NOTIFÍQUESE 

 

 Jn 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
mailto:oajavaal@hotmail.com


Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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